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I. INTRODUCCIÓN 

 
Le corresponde al Presidente del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, dar 

a conocer la estadística electoral concluidos los procesos electorales, como es  señalado 

en el artículo 45, párrafo 1, inciso m) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales (LEGIPE); siendo competencia del Secretario de dicho Consejo, dar cuenta al 

Consejo General con los informes que sobre las elecciones reciba de los consejos locales, 

distritales y de los correspondientes a los Organismos Públicos Locales Electorales 

(OPLES) y de recibir la información y estadísticas electorales, así como las copias de los 

expedientes de todas las elecciones, según lo mandata el artículo 46, párrafo 1, incisos n) 

y ñ) de la LEGIPE. 

 

Por su parte, el artículo 56, inciso f) de la ley de la materia, dentro de sus atribuciones 

de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, está la 

de llevar la estadística de las elecciones federales. Esta función, también es señalada en 

el Plan y Calendario Integral del Proceso Electoral Federal 2014-2015, en el que se 

incluye, a cargo de la Dirección de Estadística y Documentación Electoral, perteneciente a 

la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral (DEOE), el diseño y desarrollo de 

Sistemas Informáticos para la presentación y difusión de los resultados electorales del 

Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

 

El Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2014-2015, 

contiene el resultado del procesamiento y síntesis la información de los resultados 

electorales del Proceso Electoral Federal (PEF) 2014-2015, presentando las estadísticas 
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electorales en tablas, mapas, gráficas e imágenes digitalizadas las actas del PEF 2014-

2015. 

 

Durante el año 2013, se realizaron evaluaciones con la finalidad de determinar la 

calidad del Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 2011-2012 

(SICEEF 2012). Dicho análisis es el insumo que permitió realizar la propuesta de 

incorporación de las tablas de resultados de las elecciones locales celebradas en 2015 al 

Sistema de Consulta de la Estadística Electoral.  

 

Por otra parte, en sesión Extraordinaria del 19 de noviembre del 2014, el Consejo 

General aprobó el Acuerdo INE/CG269/2014, por el cual se emitieron los Lineamientos 

para la celebración de Convenios de Coordinación con los Organismos Públicos Locales 

Electorales de las entidades federativas con jornada electoral coincidente con la federal, 

así como de aquellas que se efectúen durante el año 2015”. Derivado de lo anterior, el 18 

de diciembre de 2014, el Instituto Nacional Electoral firmó con OPLES de 17 entidades del 

país los Convenios de Colaboración correspondientes, con el objeto de establecer las 

reglas, procedimientos y calendario de actividades a los que se sujetaría la organización 

de los procesos electorales federal y locales con jornada electoral concurrente, donde, 

entre otros aspectos, quedó establecido que el Instituto Nacional Electoral emitiría 

lineamientos con relación al diseño de las tablas de los Resultados Electorales Locales 

para el Proceso Electoral Federal 2014-2015. 

 

Con base en estos antecedentes, en el presente documento se especifican los 

requerimientos de diseño de las tablas de los resultados electorales que deberán entregar 
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los OPLES, para su incorporación en la versión del Sistema de Consulta de la Estadística 

de las Elecciones Federales 2014-2015 en el apartado de TIPOS DE ELECCIÓN. 

 

Así también, los presentes Lineamientos serán aplicables en los procesos electorales 

locales futuros y en los que están en curso, mismos que podrán tener actualizaciones 

derivadas de posibles mejoras al Sistema de Consulta de la Estadística Electoral, para lo 

cual se considerarán principalmente, las posibles modificaciones a las legislaciones 

electorales.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 
1. Las características de diseño de las tablas de los resultados electorales que se 

especifican en el presente lineamiento, son exclusivamente para su incorporación 

en la versión del Sistema de Consulta de la Estadística de las Elecciones Federales 

2014-2015 elaborado por la Dirección de Ejecutiva de Organización Electoral 

(DEOE). En procesos posteriores podrán emitirse actualizaciones al mismo.    

 
2. Las tablas de resultados electorales locales a nivel casilla que sean entregadas 

para tal fin, deberán especificar, en su caso, el sentido de las resoluciones 

definitivas acaecidas a las impugnaciones realizadas por los partidos políticos y 

candidatos independientes (Anulada, Recontada, Modificada). Para el caso de las 

casillas anuladas, los resultados que fueron anulados en la casilla serán 

registrados, y en el valor del campo TEPJF, se pondrá el texto Anulada, para el 

caso de las casillas Recontadas y/o Modificadas, en las tablas se realizarán los 

cambios derivados a las resoluciones emitidas por la autoridad jurisdiccional 
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electoral que conoció del caso, registrándose en el campo TEPJF el texto 

correspondiente.   

 

3. Según sea el caso, las tablas de resultados electorales a nivel estatal, distrital o 

municipal, deberán contener los resultados asentados en las actas de cómputo 

estatal, distrital o municipal, derivados de las resoluciones que emita la institución 

encargada de tomar las decisiones en materia electoral en última instancia, 

conforme a su legislación correspondiente. Para aquellas elecciones donde sean 

elegidas fórmulas especiales conforme a la legislación electoral local y que 

corresponda a una unidad geográfica diferente a las especificadas anteriormente, 

como Estatal, Distrital, Municipal y Sección; el OPLE, 15 días posterior a la 

aprobación de candidatos, establecerá el modelo de diseño de la nueva tabla, 

enviará el formato al INE a través de la Unidad Técnica de Vinculación, a su vez la 

Unidad, entregará el diseño a la DEOE para su aprobación o emisión de 

recomendaciones, se cerrará este proceso hasta que el formato quede establecido 

por el INE y el OPLE. Así mismo, en caso de haber sido impugnados los resultados 

electorales de la elección que se trataré, los Organismos Públicos Locales 

Electorales deberán estar informados de las resoluciones emitidas por la autoridad 

jurisdiccional electoral que conoció del caso, con el objetivo de entregar los 

resultados finales en las Tablas con los Resultados Electorales, atendiendo con ello 

los principios de definitividad. 

 
4. Adicional a las tablas de resultados electorales, se solicitarán las identidades 

gráficas de los partidos políticos locales, coaliciones locales y candidatos 

independientes, así como sus nombres, siglas, etc.  
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III. INFORMACIÓN A SOLICITAR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, COALICIONES Y/O 

CANDIDATOS INDEPENDIENTES 

 

Para la elaboración de las tablas de resultados electorales, es necesario contar con la 

información relativa a los partidos políticos, coaliciones y/o candidatos independientes, 

cuyas características se describen y especifican en la Tabla No. 1 mismos que deberán a 

parecer en orden de registro.  

 

Tabla No.1. Información a solicitar de los partidos políticos locales, coaliciones locales y candidatos 
independientes en las elecciones concurrentes del PEF 2014-2015. 

Información a solicitar Descripción Especificaciones 

Identificación del partido 
político, coalición de 
partidos y candidatos 
independientes en las 
tablas de resultados 
electorales. 

 Este campo servirá para la 
identificación única de los partidos 
políticos locales, coaliciones locales 
y/o candidatos independientes. 

Mayúsculas sin acentos ni 
caracteres especiales, si el 
identificador consta de dos o 
más palabras o abreviaturas, 
se debe utilizar el guion bajo 
para concatenarlo. Por 
ejemplo: NVA_ALIANZA 

Nombre del partido 
político, coalición de 
partidos o candidatos 
independientes. 

El nombre de los partidos políticos 
locales, coaliciones locales y/o 
candidatos independientes. 

Mayúsculas sin acentos ni 
caracteres especiales. Por 
ejemplo: PARTIDO ACCION 
NACIONAL 

Siglas del partido político, 
alianzas o coalición de 
partidos. 

En caso de tenerlas, las siglas de los 
partidos políticos locales, coaliciones 
locales y candidatos independientes. 
Si no tuviera siglas, se especifica el 
nombre de los partidos políticos 
locales, coaliciones locales y/o 
candidatos independientes. 

Mayúsculas sin acentos ni 
caracteres especiales. Por 
ejemplo: PRI 
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Información a solicitar Descripción Especificaciones 

Color en formato 
hexadecimal 
(#RRGGBB). 

El color que identifica a los partidos 
políticos locales, coaliciones locales 
y/o candidatos independientes. Este 
color codificado en formato 
hexadecimal permitirá la 
identificación visual única de todos 
los participantes y puede obtenerse 
del color de identificación principal 
de su logotipo, si el participante 
electoral no lo especifica. 

Son 6 dígitos en formato 
hexadecimal con un símbolo 
de # como prefijo. Los 
primeros 2 dígitos son del 
componente rojo, los 2 
siguientes del componente 
verde y los 2 últimos del 
componente azul. 

Orden de aparición en las 
actas de escrutinio y 
cómputo. 

El orden de aparición en las actas de 
escrutinio y cómputo conforme a su 
legislación correspondiente. 

En primer lugar 1, en 
segundo lugar 2, etc. 
En caso de no contar con las 
actas, se deberá consultar la 
legislación estatal electoral 
correspondiente para 
determinar el orden. 

 

En la Tabla No. 2, se observa un ejemplo utilizando los partidos políticos nacionales 

registrados para el PEF 2014-2015. En caso de que algún participante electoral no 

participe en la elección no se incluirá en la Tabla, recorriéndose el lugar por los otros 

participantes si existiesen. Para el caso de candidatos independientes, éstos se 

identificarán de la siguiente manera: CAND_IND1, CAND_IND2, etc.  

 

Esta Tabla se genera en Excel y se nombra al archivo como: Participantes2015_xx.xlsx, 

en esta nomenclatura las xx se sustituyen por el id de la entidad federativa con elecciones 

concurrentes en 2015.  
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Tabla No.2. Ejemplo de llenado de la Tabla de participantes electorales 

Identificación del 
Partido Político, 

Coalición de 
partidos y 
candidatos 

independientes 
en las tablas de 

resultados 
electorales. 

Nombre del partido político, 
coalición de partidos o candidatos 

independientes. 

 
 

Siglas del partido 
político, alianzas o 

coalición de partidos. 

Color en 
formato 
decimal 

(#RRRGGRBBB)* 

 
 

Orden de 
aparición en 
las actas de 
escrutinio y 
cómputo. 

PAN PARTIDO ACCION NACIONAL PAN 00,85,155 1 

PRI 
PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL 
PRI 00,146,63 

2 

PRD 
PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA 
PRD 250,207,00 

3 

PVEM 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA 

DE MEXICO 
PVEM 91,172,38 

4 

PT PARTIDO DEL TRABAJO PT 222,62,63 5 

MC MOVIMIENTO CIUDADANO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

230,112,21 
6 

NVA_ALIANZA NUEVA ALIANZA NUEVA ALIANZA 08,136,156 7 

MORENA MORENA MORENA 195,17,00 8 

PH PARTIDO HUMANISTA 
PARTIDO 

HUMANISTA 
158,40,120 

9 

ES ENCUENTRO SOCIAL ENCUENTRO SOCIAL 87,16,178 10 
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* Fig.1. Ejemplo en Word para obtener el color en 
formato decimal y su posterior conversión 
hexadecimal 

 

 

 

 

 

 
 

IV. IDENTIDAD GRÁFICA 

 
La identidad gráfica del partido político local, coalición de partidos locales y/o candidato 

independiente, se entregará como un archivo de imagen que deberá tener formato PNG, 

respetando la forma (cuadrada, rectangular, etc.) y color de fondo de la identidad gráfica, 

está imagen debe tener una resolución de 72 ppp1 con un tamaño aproximado de 150 x 

150 px, el nombre del archivo deberá ser el mismo que el campo de identificación del 

participante. Ejemplo: PVEM.png 

 

                                            
1 Editores de imágenes como Illustrator, permiten configurar la resolución de las imágenes como ppp (puntos por 
pulgada) o ppi  (pixels per inch). 
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V. FORMATO Y ESTRUCTURA DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES LOCALES    

 
Serán entregadas tablas con 4 niveles de desagregación por cada elección local conforme 

a su legislación correspondiente: Gobernador o Jefe de Gobierno, Diputados Locales de 

MR, Diputados Locales de RP, Presidentes Municipales o Jefes Delegacionales y Juntas 

Municipales. 

 
El nivel de desagregación para cada caso es: 
 

1. Entidad por Casilla 
2. Entidad por Sección 
3. Entidad por Distrito Local  
4. Entidad por Municipio Local 
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En caso de coaliciones, alianzas y candidaturas comunes, adicionalmente se entregará la 

distribución de los votos por Candidato Ganador y por Partido Político, obtenidos de las 

actas de cómputo estatal, distrital o municipal. 

La estructura y orden de los campos para cada nivel de desagregación se describen en las 

siguientes definiciones y tablas: 

 

Campo: Es la unidad mínima de información a la que se puede acceder, estos pueden ser 

del tipo numérico, alfanumérico, texto y un conjunto de campos forman un registro. 

Tipo: El tipo puede ser numérico si contiene sólo números, alfanuméricos si contiene 

números y caracteres alfabéticos que pueden ser usados como identificadores, y de texto 

si son cadenas de caracteres alfanuméricos. 

Longitud máxima: Se refiere al número máximo de caracteres que puede contener un 

campo. 

Requerido: Indica si este campo es necesario o no en un registro. 

Definición: Se refiere al significado del nombre del campo. 

Descripción: Contiene información adicional del campo. 

 

Tabla 3: Estructura y orden de los campos para las tablas a entregar. 

Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Casilla 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

CIRCUNSCRIPCION Numérico 1 Si 
Circunscripción 
Electoral 

Para efectos de las elecciones de 
representación proporcional, en 
este campo se registrará la 
circunscripción electoral 
conforme a su marco geográfico 
electoral local. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Casilla 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

ID_ESTADO Numérico 2 Si 

Identificador de 
estado o Entidad 
Federativa 
conforme al 
catálogo que se 
muestra en la 
Descripción 

ID_ESTADO NOMBRE_ESTADO 

1 AGUASCALIENTES 

2 BAJA CALIFORNIA 

3 BAJA CALIFORNIA SUR 

4 CAMPECHE 

5 COAHUILA 

6 COLIMA 

7 CHIAPAS 

8 CHIHUAHUA 

9 DISTRITO FEDERAL 

10 DURANGO 

11 GUANAJUATO 

12 GUERRERO 

13 HIDALGO 

14 JALISCO 

15 MEXICO 

16 MICHOACAN 

17 MORELOS 

18 NAYARIT 

19 NUEVO LEON 

20 OAXACA 

21 PUEBLA 

22 QUERETARO 

23 QUINTANA ROO 

24 SAN LUIS POTOSI 

25 SINALOA 

26 SONORA 

27 TABASCO 

28 TAMAULIPAS 

29 TLAXCALA 

30 VERACRUZ 

31 YUCATAN 

32 ZACATECAS 
 

NOMBRE_ESTADO Texto 50 Si 
Nombre del 
estado o Entidad 
Federativa 

El nombre debe escribirse con 
Mayúsculas y sin acentos.  
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Casilla 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

ID_DISTRITO Numérico 2 Si 
Identificador de 
Distrito Electoral 
Local 

El número de distrito electoral 
local. 

CABECERA_DISTRITAL Texto 50 Si Cabecera Distrital 
El nombre de la cabecera distrital 
no debe contener comas (,) o 
comillas (“). 

ID_MUNICIPIO Numérico 4 Si 
Identificador de 
Municipio 

Es un identificador numérico del 
Municipio local, los dígitos no 
deben estar separados por 
comas.  

MUNICIPIO Texto 50 Si 
Nombre del 
Municipio 

El nombre del municipio local no 
debe contener comas (,) o 
comillas (“). 

SECCION Numérico 4 Si Sección Electoral 

Es un identificador numérico de 
la sección electoral, los dígitos no 
deben estar separados por 
comas. En caso de no tener la 
identificación de la sección 
electoral, el valor de la sección 
será 0 (ciudadanos en el 
extranjero) 

CASILLA Alfanumérico 6 Si 

Identificador de 
la casilla para 
identificar los 
diferentes tipos 
de casilla: Básica, 
Contigua, 
Especial y 
Extraordinaria. 
La identificación 
de la casilla se 
generará 
conforme se 
muestra en la 

Clave/Descripción 

B/Básica 

C01/Contigua 1 

C02/Contigua 2 

C03/Contigua 3, etc. 

E01/Extraordinaria 1 

E02/Extraordinaria 2, etc. 

E01C01/Extraordinaria 1 
Contigua 1 

E01C02/Extraordinaria 1 
Contigua 2 etc. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Casilla 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

Descripción. E02C01/Extraordinaria 2 
Contigua 1 

E02C02/Extraordinaria 2 
Contigua 2 etc. 

SMR01/Especial de Mayoría 
Relativa 1 

SMR02/Especial de Mayoría 
Relativa 2 etc. 

SRP01/Especial de 
Representación Proporcional 1 

SRP02/Especial de 
Representación Proporcional 2 
etc. 

S01/Especial 1 (Gobernador o 
Presidente Municipal etc) 

M/Ciudadanos residentes en el 
extranjero 

 

PAN Numérico 4 No 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por el PAN. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas.  

PRI Numérico 4 No 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por el PRI. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas. 

PRD Numérico 4 No 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por el PRD. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas. 

PVEM Numérico 4 No 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por el PVEM. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Casilla 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

PT Numérico 4 No 
PARTIDO DEL 
TRABAJO 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por el PT. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas. 

MC Numérico 4 No 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por Movimiento 
Ciudadano. Los dígitos no deben 
estar separados por comas.  

NVA_ALIANZA Numérico 4 No NUEVA ALIANZA 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por Nueva Alianza. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas. 

MORENA Numérico 4 No MORENA 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por MORENA. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  

PH Numérico 4 No 
PARTIDO 
HUMANISTA 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por el Partido 
Humanista. Los dígitos no deben 
estar separados por comas.  

ES Numérico 4 No ENCUENTRO SOCIAL 

Total de votos en la casilla 
obtenidos por Encuentro Social. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

(PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, COALICIONES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
O CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES en el orden 
establecido y la 
nomenclatura establecida 
según lineamiento)  

Numérico 4 No  

Total de votos en la casilla 
obtenidos por el partido político 
local, coalición del proceso 
electoral local o candidato 
independiente. Los dígitos no 
deben estar separados por 
comas. 

NUM_VOTOS_CAN_NREG Numérico 4 Si 
Número de votos 
de candidatos no 
registrados 

Total de votos en la casilla 
contabilizados a los candidatos 
no registrados. Los dígitos no 
deben estar separados por 
comas. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Casilla 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

NUM_VOTOS_VALIDOS Numérico 4 Si 
Número de votos 
válidos 

Total de votos en la casilla que 
resulten de restar a la votación 
total, el número de votos nulos y 
candidatos no registrados. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas. 

NUM_VOTOS_NULOS Numérico 4 Si 
Número de votos 
nulos 

Total de votos nulos en la casilla. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

TOTAL_VOTOS Numérico 4 Si 
Total de la 
votación 

Es el total de los votos en la 
casilla depositados en las urnas. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

LISTA_NOMINAL Numérico 4 Si Lista Nominal 

El total de ciudadanos inscritos 
en la lista nominal por casilla. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas. 

ESTATUS_ACTA Texto 25 Si 

Estatus del Acta 
de escrutinio y 
cómputo o de la 
Casilla 

En este campo se describen el 
estado del acta de escrutinio y 
cómputo o de la casilla en 
determinada elección, posterior a 
los recuentos (cuando aplique). 
Los estatus pueden ser: Acta 
casilla, Grupo de Recuento, No 
instalada. 

TEPJF Texto 25 Si 

Tribunal o 
Institución que 
en última 
instancia emita la 
resolución 
definitiva 

En este campo se describen las 
resoluciones que, en su caso, 
emita en última instancia el 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación o la 
Institución correspondiente. Las 
resoluciones definitivas pueden 
ser: Anulada, Modificada. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Casilla 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

OBSERVACIONES Texto 100 Si 
Observaciones 
sobre los 
registros 

Este campo contiene los nombres 
de los archivos de las 
resoluciones el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la 
Federación (cuando aplique).  

RUTA_ACTA Alfanumérico 100 Si 

Nombre o Ruta 
del acta de 
escrutinio y 
cómputo 

Nombre del archivo digital del 
acta de escrutinio y cómputo 
(cuando aplique).  Los nombres 
de archivo no deben contener 
comas (,) o comillas (“) y deben 
de venir especificado el formato 
de archivo en que se encuentra 
(jpg, pdf). 

 
 

Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Sección 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

CIRCUNSCRIPCION Numérico 1 Si 
Circunscripción 
Electoral 

Para efectos de las elecciones de 
representación proporcional, en 
este campo se registrará la 
circunscripción electoral 
conforme a su marco geográfico 
electoral local. 

ID_ESTADO Numérico 2 Si 

Identificador de 
Estado o Entidad 
Federativa 
conforme al 
catálogo que se 
muestra en la 
Descripción 

ID_ESTADO NOMBRE_ESTADO 

1 AGUASCALIENTES 

2 BAJA CALIFORNIA 

3 BAJA CALIFORNIA SUR 

4 CAMPECHE 

5 COAHUILA 

6 COLIMA 

7 CHIAPAS 

8 CHIHUAHUA 

9 DISTRITO FEDERAL 

10 DURANGO 

11 GUANAJUATO 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Sección 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

12 GUERRERO 

13 HIDALGO 

14 JALISCO 

15 MEXICO 

16 MICHOACAN 

17 MORELOS 

18 NAYARIT 

19 NUEVO LEON 

20 OAXACA 

21 PUEBLA 

22 QUERETARO 

23 QUINTANA ROO 

24 SAN LUIS POTOSI 

25 SINALOA 

26 SONORA 

27 TABASCO 

28 TAMAULIPAS 

29 TLAXCALA 

30 VERACRUZ 

31 YUCATAN 

32 ZACATECAS 
 

NOMBRE_ESTADO Texto 50 Si 
Nombre del 
Estado o Entidad 
Federativa 

El nombre debe escribirse con 
Mayúsculas y sin acentos  

ID_DISTRITO Numérico 2 Si 
Identificador de 
Distrito Electoral 
Local 

El número de distrito electoral 
local 

CABECERA_DISTRITAL Texto 50 Si Cabecera Distrital 
El nombre de la cabecera distrital 
no debe contener comas (,) o 
comillas (“). 

ID_MUNICIPIO Numérico 4 Si 
Identificador de 
Municipio 

Es un identificador numérico del 
Municipio local, los dígitos no 
deben estar separados por 
comas.  

MUNICIPIO Texto 50 Si 
Nombre del 
Municipio 

El nombre del municipio local no 
debe contener comas (,) o 
comillas (“). 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Sección 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

SECCION Numérico 4 Si Sección Electoral 

Es un identificador numérico de 
la sección electoral, los dígitos no 
deben estar separados por 
comas. En caso de no tener la 
identificación de la sección 
electoral, el valor de la sección 
será 0 (ciudadanos en el 
extranjero) 

CASILLAS Numérico 4 Si 
Número de 
Casillas de la 
sección 

Número de casillas en la sección 
electoral, los dígitos no deben 
estar separados por comas. 

PAN Numérico 5 No 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

Total de votos en la sección 
obtenidos por el PAN. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas.  

PRI Numérico 5 No 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

Total de votos en la sección 
obtenidos por el PRI. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas. 

PRD Numérico 5 No 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Total de votos en la sección 
obtenidos por el PRD. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas. 

PVEM Numérico 5 No 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

Total de votos en la sección 
obtenidos por el PVEM. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas. 

PT Numérico 5 No 
PARTIDO DEL 
TRABAJO 

Total de votos en la sección 
obtenidos por el PT. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Sección 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

MC Numérico 5 No 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Total de votos en la sección 

obtenidos por Movimiento 

Ciudadano. Los dígitos no deben 

estar separados por comas.  

NVA_ALIANZA Numérico 5 No NUEVA ALIANZA 

Total de votos en la sección 

obtenidos por Nueva Alianza. Los 

dígitos no deben estar separados 

por comas. 

MORENA Numérico 5 No MORENA 

Total de votos en la sección 

obtenidos por MORENA. Los 

dígitos no deben estar separados 

por comas.  

PH Numérico 5 No 
PARTIDO 
HUMANISTA 

Total de votos en la sección 

obtenidos por el Partido 

Humanista. Los dígitos no deben 

estar separados por comas.  

ES Numérico 5 No ENCUENTRO SOCIAL 

Total de votos en la sección 

obtenidos por Encuentro Social. 

Los dígitos no deben estar 

separados por comas. 

(PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, COALICIONES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
O CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES en el orden 
establecido y la 
nomenclatura establecida 
según lineamiento) 

Numérico 5 No  

Total de votos en la sección 

obtenidos por el partido político 

local, coalición del proceso 

electoral local o candidato 

independiente. Los dígitos no 

deben estar separados por 

comas. 

NUM_VOTOS_CAN_NREG Numérico 5 Si 
Número de votos 
de candidatos no 
registrados 

Total de votos en la sección 

contabilizados a los candidatos 

no registrados. Los dígitos no 

deben estar separados por 

comas. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Sección 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

NUM_VOTOS_VALIDOS Numérico 5 Si 
Número de votos 
válidos 

Total de votos en la sección que 
resulten de restar a la votación 
total, el número de votos nulos y 
candidatos no registrados. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas. 

NUM_VOTOS_NULOS Numérico 5 Si 
Número de votos 
nulos 

Total de votos nulos en la 
sección. Los dígitos no deben 
estar separados por comas. 

TOTAL_VOTOS Numérico 5 Si 
Total de la 
votación 

Es el total de los votos en la 
sección depositados en las urnas. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

LISTA_NOMINAL Numérico 5 Si Lista Nominal 

El total de ciudadanos inscritos 
en la lista nominal por sección. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

 
 

Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Distrito Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

ID_ESTADO Numérico 2 Si 

Identificador de 
Estado o 
Entidad 
Federativa 
conforme al 
catálogo que se 
muestra en la 
Descripción 

ID_ESTADO NOMBRE_ESTADO 

1 AGUASCALIENTES 

2 BAJA CALIFORNIA 

3 BAJA CALIFORNIA SUR 

4 CAMPECHE 

5 COAHUILA 

6 COLIMA 

7 CHIAPAS 

8 CHIHUAHUA 

9 DISTRITO FEDERAL 

10 DURANGO 

11 GUANAJUATO 

12 GUERRERO 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Distrito Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

13 HIDALGO 

14 JALISCO 

15 MEXICO 

16 MICHOACAN 

17 MORELOS 

18 NAYARIT 

19 NUEVO LEON 

20 OAXACA 

21 PUEBLA 

22 QUERETARO 

23 QUINTANA ROO 

24 SAN LUIS POTOSI 

25 SINALOA 

26 SONORA 

27 TABASCO 

28 TAMAULIPAS 

29 TLAXCALA 

30 VERACRUZ 

31 YUCATAN 

32 ZACATECAS 
 

NOMBRE_ESTADO Texto 50 Si 

Nombre del 
Estado o 
Entidad 
Federativa 

El nombre debe escribirse con 
Mayúsculas y sin acentos  

ID_DISTRITO Numérico 2 Si 
Identificador de 
Distrito 
Electoral Local 

El número de distrito electoral 
local 

CABECERA_DISTRITAL Texto 50 Si 
Cabecera 
Distrital 

El nombre de la cabecera distrital 
no debe contener comas (,) o 
comillas (“). 

SECCIONES Numérico 4 Si 
Número de 
secciones por 
distrito 

Número de secciones en el distrito  
electoral local, los dígitos no deben 
estar separados por comas. 

CASILLAS Numérico 4 Si 
Número de 
casillas por 
distrito 

Número de casillas en el distrito  
electoral local, los dígitos no deben 
estar separados por comas. 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES PARA SU INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA ELECTORAL 

 

23 

Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Distrito Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

PAN Numérico 7 No 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por el PAN registrados 
en el acta de cómputo distrital. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.    

PRI Numérico 7 No 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por el PRI registrados en 
el acta de cómputo distrital. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.    

PRD Numérico 7 No 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por el PRD registrados 
en el acta de cómputo distrital. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.    

PVEM Numérico 7 No 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por el PVEM registrados 
en el acta de cómputo distrital. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.    
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Distrito Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

PT Numérico 7 No 
PARTIDO DEL 
TRABAJO 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por el PT registrados en 
el acta de cómputo distrital. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.    

MC Numérico 7 No 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por Movimiento 
Ciudadano registrados en el acta 
de cómputo distrital. Los dígitos no 
deben estar separados por comas.  
Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

NVA_ALIANZA Numérico 7 No NUEVA ALIANZA 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por Nueva Alianza 
registrados en el acta de cómputo 
distrital. Los dígitos no deben estar 
separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.  

MORENA Numérico 7 No MORENA 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por MORENA 
registrados en el acta de cómputo 
distrital. Los dígitos no deben estar 
separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Distrito Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

conforme a su legislación 
correspondiente. 

PH Numérico 7 No 
PARTIDO 
HUMANISTA 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por el Partido 
Humanista registrados en el acta 
de cómputo distrital. Los dígitos no 
deben estar separados por comas.  
Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente. 

ES Numérico 7 No 
ENCUENTRO 
SOCIAL 

Total de votos por distrito local 
obtenidos por Encuentro Social 
registrados en el acta de cómputo 
distrital. Los dígitos no deben estar 
separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente. 

(PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, COALICIONES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
O CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES en el orden 
establecido y la 
nomenclatura establecida 
según lineamiento) 

Numérico 7 No  

Total votos por distrito local 
obtenidos por el partido político 
local, coalición del proceso 
electoral local o candidato 
Independiente que fueron 
registrados en el acta de cómputo 
distrital. Los dígitos no deben estar 
separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.   
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Distrito Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

NUM_VOTOS_CAN_NREG Numérico 7 Si 

Número de 
votos de 
candidatos no 
registrados 

Total de votos por distrito local 
contabilizados a los candidatos no 
registrados que fueron 
incorporados en el acta de 
cómputo distrital. Los dígitos no 
deben estar separados por comas.  
Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

NUM_VOTOS_VALIDOS Numérico 7 Si 
Número de 
votos válidos 

Total de votos por distrito local que 
resulten de restar a la votación 
total, el número de votos nulos y 
candidatos no registrados que 
fueron registrados en el acta de 
cómputo distrital. Los dígitos no 
deben estar separados por comas.  
Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

NUM_VOTOS_NULOS Numérico 7 Si 
Número de 
votos nulos 

Total de votos nulos por distrito 
local que fueron registrados en el 
acta de cómputo distrital. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

TOTAL_VOTOS Numérico 8 Si 
Total de la 
votación 

Es el total de los votos por distrito 
local depositados en las urnas que 
fueron registrados en el acta de 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES PARA SU INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA ELECTORAL 

 

27 

Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Distrito Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

cómputo distrital. Los dígitos no 
deben estar separados por comas.  
Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

LISTA_NOMINAL Numérico 8 Si Lista Nominal 

El total de ciudadanos inscritos en 
la lista nominal por distrito local. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

PARTICIPACION Numérico 5 Si Participación 

El porcentaje de participación a 
nivel distrito local. El formato es  
decimal con 4 dígitos significativos 
(Ejemplo: 0.5423) 

 
 

Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Municipio Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

ID_ESTADO Numérico 2 Si 

Identificador de 
Estado o 
Entidad 
Federativa 
conforme al 
catálogo que se 
muestra en la 
Descripción 

ID_ESTADO NOMBRE_ESTADO 

1 AGUASCALIENTES 

2 BAJA CALIFORNIA 

3 BAJA CALIFORNIA SUR 

4 CAMPECHE 

5 COAHUILA 

6 COLIMA 

7 CHIAPAS 

8 CHIHUAHUA 

9 DISTRITO FEDERAL 

10 DURANGO 

11 GUANAJUATO 

12 GUERRERO 

13 HIDALGO 

14 JALISCO 

15 MEXICO 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Municipio Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

16 MICHOACAN 

17 MORELOS 

18 NAYARIT 

19 NUEVO LEON 

20 OAXACA 

21 PUEBLA 

22 QUERETARO 

23 QUINTANA ROO 

24 SAN LUIS POTOSI 

25 SINALOA 

26 SONORA 

27 TABASCO 

28 TAMAULIPAS 

29 TLAXCALA 

30 VERACRUZ 

31 YUCATAN 

32 ZACATECAS 
 

NOMBRE_ESTADO Texto 50 Si 

Nombre del 
Estado o 
Entidad 
Federativa 

El nombre debe escribirse con 
Mayúsculas y sin acentos  

ID_MUNICIPIO Numérico 4 Si 
Identificador de 
Municipio 

Es un identificador numérico del 
Municipio local, los dígitos no 
deben estar separados por comas. 
El identificador deberá ser tomado 
del catálogo geográfico 
proporcionado por la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

MUNICIPIO Texto 50 Si 
Nombre del 
Municipio 

El nombre del municipio local no 
debe contener comas (,) o comillas 
(“). 

SECCIONES Numérico 4 Si 
Número de 
secciones por 
Municipio 

Número de secciones en el 
municipio local, los dígitos no 
deben estar separados por comas. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Municipio Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

CASILLAS Numérico 4 Si 
Número de 
casillas por 
Municipio 

Número de casillas en el municipio 
local, los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

PAN Numérico 8 No 
PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por el PAN registrados 
en el acta de cómputo municipal. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.    

PRI Numérico 7 No 
PARTIDO 
REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por el PRI registrados en 
el acta de cómputo municipal. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.    

PRD Numérico 7 No 
PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por el PRD registrados 
en el acta de cómputo municipal. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.    
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Municipio Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

PVEM Numérico 7 No 
PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE 
MÉXICO 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por el PVEM registrados 
en el acta de cómputo municipal. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.    

PT Numérico 7 No 
PARTIDO DEL 
TRABAJO 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por el PT registrados en 
el acta de cómputo municipal. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.    

MC Numérico 7 No 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por Movimiento 
Ciudadano registrados en el acta 
de cómputo municipal. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

NVA_ALIANZA Numérico 7 No NUEVA ALIANZA 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por Nueva Alianza 
registrados en el acta de cómputo 
municipal. Los dígitos no deben 
estar separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Municipio Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.  

MORENA Numérico 7 No MORENA 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por MORENA 
registrados en el acta de cómputo 
municipal. Los dígitos no deben 
estar separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente. 

PH Numérico 7 No 
PARTIDO 
HUMANISTA 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por el Partido 
Humanista registrados en el acta 
de cómputo municipal. Los dígitos 
no deben estar separados por 
comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente. 

ES Numérico 7 No 
ENCUENTRO 
SOCIAL 

Total de votos por municipio local 
obtenidos por Encuentro Social 
registrados en el acta de cómputo 
municipal. Los dígitos no deben 
estar separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente. 
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Municipio Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

(PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, COALICIONES DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL 
O CANDIDATURAS 
INDEPENDIENTES en el orden 
establecido y la 
nomenclatura establecida 
según lineamiento) 

Numérico 7 No  

Total votos por municipio local 
obtenidos por el partido político 
local, coalición del proceso 
electoral local o candidato 
Independiente que fueron 
registrados en el acta de cómputo 
municipal. Los dígitos no deben 
estar separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.   

NUM_VOTOS_CAN_NREG Numérico 7 Si 

Número de 
votos de 
candidatos no 
registrados 

Total de votos por municipio local 
contabilizados a los candidatos no 
registrados en el acta de cómputo 
municipal. Los dígitos no deben 
estar separados por comas.  Deben 
considerarse las afectaciones 
definitivas realizadas por el 
Tribunal o Instituciones facultadas 
conforme a su legislación 
correspondiente.   

NUM_VOTOS_VALIDOS Numérico 7 Si 
Número de 
votos válidos 

Total de votos por municipio local 
que resulten de restar a la votación 
total, el número de votos nulos y 
candidatos no registrados que 
fueron registrados en el acta de 
cómputo municipal.  Los dígitos no 
deben estar separados por comas.  
Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   
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Estructura y Orden de los campos para las tablas de Entidad por Municipio Local 

Campo Tipo 
Longitud 
máxima 

Requerido Definición Descripción 

NUM_VOTOS_NULOS Numérico 7 Si 
Número de 
votos nulos 

Total de votos nulos por municipio 
local que fueron registrados en el 
acta de cómputo municipal. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

TOTAL_VOTOS Numérico 8 Si 
Total de la 
votación 

Es el total de los votos por 
municipio local depositados en las 
urnas que fueron registrados en el 
acta de cómputo municipal. Los 
dígitos no deben estar separados 
por comas.  Deben considerarse las 
afectaciones definitivas realizadas 
por el Tribunal o Instituciones 
facultadas conforme a su 
legislación correspondiente.   

LISTA_NOMINAL Numérico 8 Si Lista Nominal 

El total de ciudadanos inscritos en 
la lista nominal por municipio local. 
Los dígitos no deben estar 
separados por comas. 

PARTICIPACION Numérico 5 Si Participación 

El porcentaje de participación a 
nivel municipio local. El formato es  
decimal con 4 dígitos significativos 
(Ejemplo: 0.5423) 
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VI.  NOMENCLATURA Y FORMATO DE ARCHIVOS DE LAS TABLAS DE RESULTADOS 

ELECTORALES LOCALES    

 

Las tablas de resultados se deben guardar en un archivo CSV (texto plano separado por 

comas) en UTF82. En la figura 2 se muestra un ejemplo sobre las características del 

formato y el editor de texto utilizado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fig.2. Archivo CSV en UTF8, generado en un editor de texto (Notepad++)  

 
La nomenclatura de los archivos se realizará de la siguiente manera: 

 

Sustituir los valores XX por el ID_ESTADO en 2 dígitos, conforme a su legislación 

correspondiente: 

 

 

 

                                            
2 UTF-8 (8-bit Unicode Transformation Format) es un formato de codificación de caracteres con características ideales 
para su despliegue en la Web. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Bit
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Tabla 4: Nomenclatura de los archivos 

Gobernador  Nomenclatura 
Entidad por Casilla 031506XX400.csv 
Entidad por Sección 031506XX300.csv 
Entidad por Municipio Local 031506XX500.csv 
Entidad por Distrito Local  031506XX600.csv 
Entidad por Distrito Local (Partido Político) 031506XX610.csv 
Entidad por Distrito Local (Candidato Ganador) 031506XX620.csv 

 

Jefe de Gobierno  Nomenclatura 
Entidad por Casilla 03150709400.csv 
Entidad por Sección 03150709300.csv 
Entidad por Municipio Local 03150709500.csv 
Entidad por Distrito Local  03150709600.csv 
Entidad por Distrito Local (Partido Político) 03150709610.csv 
Entidad por Distrito Local (Candidato Ganador) 03150709620.csv 

 

Diputados Locales de MR Nomenclatura 
Entidad por Casilla 031508XX400.csv 
Entidad por Sección 031508XX300.csv 
Entidad por Municipio Local 031508XX500.csv 
Entidad por Distrito Local  031508XX600.csv 
Entidad por Distrito Local (Partido Político) 031508XX610.csv 
Entidad por Distrito Local (Candidato Ganador) 031508XX620.csv 

 

 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES PARA SU INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA ELECTORAL 

 

36 

Diputados Locales de RP Nomenclatura 
Entidad por Casilla 031509XX400.csv 
Entidad por Sección 031509XX300.csv 
Entidad por Municipio Local 031509XX500.csv 
Entidad por Distrito Local  031509XX600.csv 
Entidad por Distrito Local (Partido Político) 031509XX610.csv 
Entidad por Distrito Local (Candidato Ganador) 031509XX620.csv 

 

Presidente Municipal Nomenclatura 
Entidad por Casilla 031510XX400.csv 
Entidad por Sección 031510XX300.csv 
Entidad por Municipio Local 031510XX500.csv 
Entidad por Municipio Local (Partido Político) 031510XX510.csv 
Entidad por Municipio Local (Candidato 
Ganador) 

031510XX520.csv 

 

Jefaturas Delegacionales Nomenclatura 
Entidad por Casilla 03151109400.csv 
Entidad por Sección 03151109300.csv 
Entidad por Municipio Local 03151109500.csv 
Entidad por Municipio Local (Partido Político) 03151009510.csv 
Entidad por Municipio Local (Candidato 
Ganador) 

03151009520.csv 

 

Juntas Municipales Nomenclatura 
Entidad por Casilla 03151204400.csv 
Entidad por Sección 03151204300.csv 
Entidad por Municipio Local 03151204500.csv 
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VII. FECHAS PARA ENTREGA A LA UTVOPLE  

Tabla 5: Fechas de entrega 

ESTADO TIPO DE ELECCIÓN 

FECHA DE 
INSTALACIÓN / 

TOMA DE 
POSESIÓN  

PROPUESTA DE FECHA 
PARA ENTREGA DE LAS 
TABLAS A LA UTVOPLE 

Baja California Sur CONGRESO 01-sep-15 25-abr-16 

Baja California Sur GOBERNADOR 10-sep-15 25-abr-16 

Baja California Sur AYUNTAMIENTO 28-sep-15 25-abr-16 

Campeche CONGRESO 01-oct-15 25-abr-16 

Campeche GOBERNADOR 16-sep-15 25-abr-16 

Campeche AYUNTAMIENTO 01-oct-15 25-abr-16 

Campeche 
JUNTAS 
MUNICIPALES 

01-oct-15 
25-abr-16 

Colima CONGRESO 01-oct-15 25-abr-16 

Colima GOBERNADOR 01-nov-15 25-abr-16 

Colima AYUNTAMIENTO 15-oct-15 25-abr-16 

Chiapas CONGRESO 01-oct-15 25-abr-16 

Chiapas AYUNTAMIENTO 01-oct-15 25-abr-16 

Distrito Federal CONGRESO 17-sep-15 25-abr-16 

Distrito Federal DELEGACIÓN 01-oct-15 25-abr-16 

Guanajuato CONGRESO 25-sep-15 25-abr-16 

Guanajuato AYUNTAMIENTO 10-oct-15 25-abr-16 

Guerrero CONGRESO 13-sep-15 25-abr-16 



LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO DE LAS TABLAS DE RESULTADOS ELECTORALES DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 

LOCALES ELECTORALES PARA SU INCORPORACIÓN AL SISTEMA DE CONSULTA DE LA ESTADÍSTICA ELECTORAL 

 

38 

ESTADO TIPO DE ELECCIÓN 

FECHA DE 
INSTALACIÓN / 

TOMA DE 
POSESIÓN  

PROPUESTA DE FECHA 
PARA ENTREGA DE LAS 
TABLAS A LA UTVOPLE 

Guerrero GOBERNADOR 27-oct-15 25-abr-16 

Guerrero AYUNTAMIENTO 30-sep-15 25-abr-16 

Jalisco CONGRESO 01-nov-15 25-abr-16 

Jalisco AYUNTAMIENTO 01-oct-15 25-abr-16 

México CONGRESO 05-sep-15 23-may-16 

México AYUNTAMIENTO 01-ene-16 23-may-16 

Michoacán CONGRESO 15-sep-15 25-abr-16 

Michoacán GOBERNADOR 01-oct-15 25-abr-16 

Michoacán AYUNTAMIENTO 01-sep-15 25-abr-16 

Morelos CONGRESO 01-sep-15 25-abr-16 

Morelos AYUNTAMIENTO 01-ene-16 25-abr-16 

Nuevo León CONGRESO 01-sep-15 25-abr-16 

Nuevo León GOBERNADOR 04-oct-15 25-abr-16 

Nuevo León AYUNTAMIENTO 31-oct-15 25-abr-16 

Querétaro CONGRESO 26-sep-15 25-abr-16 

Querétaro GOBERNADOR 01-oct-15 25-abr-16 

Querétaro AYUNTAMIENTO 01-oct-15 25-abr-16 

San Luis Potosí CONGRESO 14-sep-15 25-abr-16 

San Luis Potosí GOBERNADOR 26-sep-15 25-abr-16 

San Luis Potosí AYUNTAMIENTO 01-oct-15 25-abr-16 
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ESTADO TIPO DE ELECCIÓN 

FECHA DE 
INSTALACIÓN / 

TOMA DE 
POSESIÓN  

PROPUESTA DE FECHA 
PARA ENTREGA DE LAS 
TABLAS A LA UTVOPLE 

Sonora CONGRESO 16-sep-15 25-abr-16 

Sonora GOBERNADOR 13-sep-15 25-abr-16 

Sonora MUNICIPIO 16-sep-15 25-abr-16 

Tabasco CONGRESO 01-ene-16 23-may-16 

Tabasco AYUNTAMIENTO 01-ene-16 23-may-16 

Yucatán CONGRESO 01-sep-15 25-abr-16 

Yucatán AYUNTAMIENTO 01-sep-15 25-abr-16 

 

VIII. FORMA DE ENVÍO Y ACLARACIONES 

 

Los archivos de las tablas de resultados y las imágenes de la identidad gráfica deberán 

enviarse en disco compacto o usb con las especificaciones antes mencionadas y 

entregarse mediante oficio dirigido a la UTVOPLE. 

 

Para aclarar dudas o situaciones no contempladas en este lineamiento con relación a esta 

actividad, podrán comunicarse vía correo electrónico a la cuenta dede1ac@ine.mx o al 

teléfono 56284381 en la Ciudad de México. 

 
 

mailto:dede1ac@ine.mx

